
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 

      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

JUEZ: 
MEDIO DE CONTROL: 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
EJECUTIVO 

RADICACION No.: 110013343064-2016-00652-00 

DEMANDANTE: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS1     

DEMANDADO: JORGE IVÁN VILLANUEVA SALINAS2 

ASUNTO: Reconocer poder y ordena controlar término legal 

  
EJECUTIVO 

RECONOCE PODER 
ORDENA CONTROLAR TÉRMINO 

  
I.- ANTECEDENTES  
 
-. Mediante auto de fecha 27 de febrero de 2020 el Despacho ordenó seguir adelante con 
la ejecución de acuerdo con el mandamiento ejecutivo de fecha 1 de junio de 2017 (fls.131-
133).  
 
De igual forma se dispuso practicar la liquidación del crédito. 
 
-. El 8 de septiembre de 2020 esta sede judicial modificó la liquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 
numeral 3º del CGP; luego de lo cual procedió a aprobarla (fl.141).  
 
Dicha liquidación se encuentra en firme. 
 
-. Por medio de correo electrónico remitido desde la cuenta 
amontalvo@moralesymontalvo.com el Doctor Andrés Felipe Montalvo de la Ossa 
remitió poder conferido por Fernando Antonio Torres Gómez en su calidad de Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (fls.149-155). 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ. 
 

RESUELVE: 
 
1. Reconocer personería jurídica para actuar en representación de la parte ejecutante 

al Doctor Andrés Felipe Montalvo de la Ossa identificado con la cédula 73.184.070 y 
T.P., 165.706 del CSJ., de conformidad con el poder aportado y obrante en el 
expediente. 

 
1 Correos: juridica@udistrital.edu.co y amontalvo@moralesymontalvo.com.   
2 Correos: gerrojs@yahoo.com y ivanfusion@gmail.com.  
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2. Por Secretaría controlar el término de que trata el literal b) del numeral 2º del artículo 

317 del CGP.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

CASZ 

 

 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


